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coNTRATo ot ¡n¡srrcrórl DE sERvrcros pRorEsroNAlEs euE cEtEBRAN pon UNA paRTE Er. tNsTtTt To MUNtctpAt
DE pENstoNEs. A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMTNARÁ "tt txslruro". REpREsENraDo EN EsTE AcIo poR Et

ING. JUAN ANTONIO OOI'¡ZÁI¡Z VII.I.ASEÑOR, ¡X SU CAAÁC¡CN DE DIRECÍOR, Y POR TA OTRA PARTE ET DR.

currrERr o EDUARDo DEISTER DUARTE. eurEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMtNAnÁ "¡t pno¡esroNtSlA"; y

ACTUANDo DE MANERA coNJUNtA sE rEs DENoMTNARÁ "ns plnr¡s". ras cuArEs sE suJEtAN At TENoR DE tAs
SIGUIENTES DECLARACIONES V CI.IUSUTIS:

DECTARACIONES

I. DECLARA "ET INSTIÍUTO'':

l.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Mun¡cipol, con personol¡dod
jurÍdico y potrimonio propio, creodo medionle Decreio No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CO¡ZAIEZ VlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsl¡tulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombromienio exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONILIA i/IENDOZA, el dío 10 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de lomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Munic¡pol de Pensiones. el lNG. JUAN ANIONIO COHZAIA UIUSEÑOR, en su corócler de Direclor,
tiene los focullodes poro representor ol lnsl¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡en'to del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL lNfllUO' tiene por objelo oforgor preslociones de segur¡dod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnst¡luto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.6. Que celebro el presenle conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Arfículo
Déc¡mo Cuorto lronsitorio de lo Ley dél lnsl¡luto Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles ¡ndepend¡entes de un médico con lo espec
de CIRUGíA mAxtOFAClAt, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec
los clóusulos del presente inslrumenlo por codo serv¡c¡o que presle.

ose

II. DECTARA "ET PROTESIONISTA'':

11.1. Que es uno persono fÍsico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
trotor y obligorse juídicomenle, ocred¡tondo su personolidod con Cédulo Profesionol '1583187.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiol¡dod No. 3¡l4il¡lil8.

coNTraro oE p¡asTAcróN DE srrvrc¡os riortstoNALEs tMrt-c?s-sA-23-202ó.
CEIEI¡ADO ¡O¡ EL¡NIIIIUTO MUNICI?AL DE PENSIONII Y EI DI, GUIILE¡IIO EDUATOO OEIS¡E¡ OUAIIT,IIOI DI

CoFé Rb S€ño No. I lm. Cdonb AlHo Chóvs¿ Chhl,ohuo, Chh., I€léloño Ok€clo (07a, hfp://www.rñurúdp¡ochihL,ohuo.gob.rñ!
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1.5. Que liene su domicil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alftedo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC |MP830825SM3.
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11.3. Que se encuenlro ol conienfe de sus obl¡gociones ñscoles y su Regisfro Federol de Conlr¡buyentes es
DEDG6608l7Nt3.

ll-4- Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo tipo de notiflcociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecuc¡ón obje'to del presente conirolo, el ubicodo en Avenldo Hociendos del Volle
7120, Hoc¡endos del Volle C.P. 31238 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroesiructuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del servicio
ob.ieto del presente conlrolo, lo que le permite gorontizor o "E[ IN§TITUTO" el cumplimiento de los

obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proiesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de este conlroto y los requ¡silos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normot¡vidod que conespondo.

III. DECLARAN "I.AS PARTES"

lll-1- Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocldod legol con lo que se ostenton y

monif¡eston su volunfod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlroto
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civ¡¡ del
Estodo de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

CI.AUSUTAS

PRIMERA.- OBJETO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonle se esloblecen, los servic¡os de ClRUela mAXtOfaClAL, o todos los personos que "EL

INSTIÍUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle instrumenfo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO- 'EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier serv¡c¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profeslonol y eficiente; sin dlscrimlnoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EI INSTITUTO".

o

b Dirigirse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoclón, osí como de lo persono responsoble del equi
que en su coso eslé utilizondo.

coNTtaTo DE ptEsTActóN DE sE¡vtctos p¡otEstoNALEs IM?E.cps.sa.r-m2ó,
CELE!¡ADO ¡ON E[ II{STITUIO MUIi¡ICI?AL DE IENSIONE§ Y EI D¡- GUII.LEI O EDIiA*OO OEISTEI DUAITE, EtOI DI ENEIO DIL 202ó.

Colle Río Seno No. I lm, Colo^io arredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.,Ielefoño Directo (072), http, cipi€hihuoh!o.gob-mx
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f. Solic¡lor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos em¡l¡do por 'Et lNSflTUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósticos y sus riesgos,

beneficios, olternolivos, osí como los medidos feropéut¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimienlo diognósl¡co o leropéulico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollemot¡vos. As¡m¡smo, perm¡tir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el d¡ognoslico de su podecimienlo.

¡. lnformqrle que podró solicitor otros opin¡ones sobre su podecimiento.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARrES' se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los servicios br¡ndodos. Cuolquler obuso, ¡mpericio o
negligencio comel¡do duronte lo presloc¡ón de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Comis¡ón Nqc¡onol de
Arb¡troje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gésl¡ones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efeclos o 'El, INSI]ÍUIO".

B. 'EL PROfESIONISIA" ejerceró sus servic¡os de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en todo octo de oteñción médico, tonto o n¡vel de consull
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de 'Et lNsllflfiO" lo
"El, PROFESIONISIA' ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos intemos de codo hospilol

ono

J (

Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normot¡v¡dod oplicoble en
moferio de solud.

m. Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSmUIO'
codo oño en con¡unio con los médicos por especiol¡dod.

n En los cosos de olención méd¡co hospilolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hosp¡tol en
donde 'EL lNSfllt TO" hoyo ¡ndicodo el internomiento.

l.
2.

rero

q. Lo consullo externo se reolizoró én díos y hororios ob¡ertos, bojo previo cilo, mismos que no serón
modificobles s¡n un ocuerdo previo con "E! INSIIUTO'.

/.'-

'0-'?¿
coranaro DE ?rrtr oóx D! iEluclot tlortttoital!¡ txt€-ct ta-2&2@ó.

cEltttaoo ?ot t¡. r¡slm,Io fuxcl?ar. DE ?66tot{ts f E ot Gul¡ttxo Eot¡^too DastB DuatE Et ol oE etlo Dg. z¿a

Cots Rk! S€rio ¡¡o. I t U), Cob.i, Atredo Chóve¿ Cmuoñrro, Ctü", I€léloño Ot€clo 10721, hflp://ww-muñirpbcr¡rxrohuo.gEb.ñu
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Normo Oflciol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedlente Clínico.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comenlos de "EL lNSllTUlO".
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Los inleNenciones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromocbn convenido con 'EL
IN§IfIUIO'.

-El, PiOFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o inlernel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'EL lN§lTufO".

"Et ?ROFESIONISTA" olimentoro el S¡stemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o citos, exped¡enles electrón¡cos y occeso o medicomentos y loborolorios.

"Et PROFESIONISIA" entregoró o los derechohobientes los recetos u ordenes de serv¡cios que
correspondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'Et INSTrUIO" se obligo con "EL PROFES¡ONISÍA" o proporcionor lo s¡guienle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odmin¡slroción del Sislemo de Gest¡ón de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorio e infomoción necesorio poro llevor o cobo lo presioción del servicio.

RCERA.- IUGAR DE IOS SERVICIOS. Los servic¡os serón preslodos por 'Et PROTE§|ON|SÍA" en los ¡nsrolociones
odos en Avenldo Hoclendos del Volle 7120, Hoclendos del Volle C.P.3t23E Chihuohuo, Ch¡huohuo y/o en los

instoloc¡ones que "EI INSTITUTO" des¡gne

CUARÍA. - COt¡tne¡ne SteClóN. "Et INSTITUTO", por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "El, PROFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, los servic¡os que se describen en el lobulodor s¡gu¡ente,
considerondo que los precios que se señolon son oñles de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Renfo:

I

s.

U

PRECIO UNITARIO

CONSULTA

vrsrTA A HoSPTTAL {1. AL 10. DrA)
s400.00
$300.00
SUBSECUENIES

TERAPIA INfENSIVA
$5@.0o DEL ¡" AL 10"
DrA. , $400.00
SUBSECUENfES

ApLrcAclóN DE TRATAMTENTo BoTox AMBos LADos froxrNA aotur-Írrce¡
{.,

$2.000.00

\
GfA DE tERcER MoLAR (rNCLUrDo, REIENIDo, rMpAcTADo)

cANrNos (REIENtDOS, TMPAClADOS) $r.000.00

oTRAs f MEsroDEs, vrrtenes ósens¡ $r.000.00

FRENILECTOMIA $r,000.00
\

coNrr^ro DE ?¡Es¡ac¡óN DE s!¡vrcros ?rotEsroN^LÉt
C'TEIIADO 

'OI 
ET INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL OI, GUII.LCII¡O EOUATOO D'ISTÉI OUAITE, ELOt DE ENTIO DEI.2026,

Cde Rlo S€ño r,b. I ¡@, Colorlo Aredo Chóve, Cl..uohuo, Ctñ., l€{a{b.ro DiEcio 0721, rrtr/vrv*vñrdcipbc}úxrornio.gob.ñü

NO. tMPE-CPS-SA-23-2026

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTfl COS

$400_00

$r.000.00

¿
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TUMOR INTRAORAL DE GLANDULA SALTVAL MENOR (MUCOCELE) $1,s00.00

$1,s0o.00TUMOR DE fEJIDOS BLANDOS INTRAORALES (FRIBROMA, HEMANGIOMA, LIPOMA)

fuMoREs ósEos tNTRAoRALES (ruRUs pALATAL, MANDTBULAR, osTEoMA) $r,50o.0o

BtopstA rNcrstoNAl oe r¡ cecróN TNÍRAoRAL $r,50o.0o

BropsrA EXcrsloNAL oe L¡ eeGrór.r TNTRAoRAL $2,00o.0o

BropsrA poR ASPTRACTóN coN AGUJA F|NA (BAAF) $r,500.00

DRENAJE y rev¡oo eureúcGrco DE pRocEso rNFEccroso EXÍRAoRAL fAccEso
SUBMANDIBULAR, CERVICOFACIAL, ANGINA DE LWDWIG)

$8,000.00

$3,soo.00DRENAJE y r-¡v¡oo euttúncrco DE pRocESo rNFEccroso TNTRAoRAL

REGULARTzAcTóN DE pRocEso AtvEoLAR poR cUADRANTE $2,50O.00

$2,50O.00creBne v presrín DE TEJtDos BLANDoS INTRAoRAL

$4,50O.00
REDUccróN. rsr¡glLrz¡crór v ru¡cróN DE FRAcTURAS DENTALES MEDTANTE FtJActóN
SEMtRTGTDA (ARCOS BARRA llPO ERrCH)

$5,00o.00REcoNSTRUccróN ósEA DENTAL MEDrnrrr rru:rnro óseo poR cUADRANTE

REpARActóN y pLAsfíA DE tEirDos BLANDoS ExfRAoRALES f REGtoNES FRoNTAL.

ORBITRARIA. NASAL, GENIANA, LABIAL Y CERVICAL)
$7,00o.00

REDUcctóN. rstegruzrcróN y FUACTóN DE FRACTURA FActAL MEDTANTE rt¡¡cró¡.r
rutEnNr c'lcro¡ {óRBlTA, MAxtLAR. ARco crGoMATrco. MANDTBULA)

$r8,000.00

$20,000.00REDUCCIóN, ESTABrLrzACróN v fl¡¡crór DE ESTRUCTURA FAcTAL coNMrNUlA

$22,000.00REDUccróN. rsr¡srLrzncrór v n.l¡cróN DE FRAcfuRA cRANEAt

ExcEREsts TUMoR¡r oe ceGról FActAL y cuELLo $r7,000.00

$5.000.00
ARTocENTESIS UNTLAfERAL DE LA AtM coN LA posTERtoR tNrrLrn¡crór.¡ oe
BETAMEIASONA

Los frolomienlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos complicodos, o'lÍpicos o de evolución no
previslo, que impliquen goslos odic¡onoles, requer¡rón oulorizoc¡ón previo de lo Subd¡rección Medi?6,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospiloles. poro proceder o su coberturo conformq ol
lobulodor vigenle \

= udiüf

QUINTA.- ÍORI A DE PAGO- Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción lo

fociuro que cumplo los requis¡tos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslituio Mun¡c¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyenles
IMP€30825SM3. y deberón enlregorse o mós tordor el dío t7 de codo mes y cuondo esfe seo inhóbil se rec¡b¡rón

el dío hóbil inmedioto sigu¡ente.

ú
coNT¡aTo oE ?ft srac¡óN Dt iEtvlctos ?torEsloNAtEs lli?E-c?s-sA-23-202ó.

CILE¡8ADO ¡OR tL|NSnTUTO tiul{tctP^t DE ?INS|ONES Y ttD¡. GlIt¡E¡ilO EDt A¡OO OEtSTtt OUARTE. ¡t0! DE ENtrO OEL202¿.

Co¡e Ric' S€r¡o No. I lO, Cobnb Atuo C¡xáNe¿ Chhuohuo, Chh.,lelóiono Oieclo (0721, hrtP:/^rww.ñunidp¡ochihuohLro.gpb.Írx
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A codo focturo se deberón odiunlor los solicifudes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lq relqción de los servicios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero sol¡sfocc¡ón por porte de "EL lNSflTufO".

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡tise o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡c¡o, de no cumplir con esle requis¡to no serón reconocidos por "EL lNSf]IUfO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "Et PROFESIONISÍA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los serv¡cios preslodos o
"Et lNSTlTlrfO" después del plozo esloblec¡do deberón foclurorse o porlir del dío primero del mes inmed¡olo
posler¡or. En oquellos cosos que "Et PROFESIONISTA" no remito lo focfuro en liempo y con los coroclerÍsticos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)" y en Fomo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubierlo en monedq nocionol mexicono, medion'te lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos F¡noncieros de "E[
INSI]IUIO", seró responsobilidod del m¡smo montener ocluol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dotos respectivos. De no
hocerlo, "El, lNSTlTlrTO" no se responsobil¡zoró por los fondos tronsferidos.

SEXTA.- VIGENCIA. El presente conlrolo tendró uno v¡gencio o port¡r del 0l enero de 202ó ol 3l de dic¡embre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo este confroto, nolif¡condo por escrito con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efec'livo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

SÉPflMA.- VERIFICACIóN DE SERVICIOS.'Et lNStfIUfO" podró efecluor obseNoc¡ones en cuotquier momenlo que
cons¡dere pertinente con reloc¡ón o Io colidod en ei servicio, y cuondo "EL INSflIUfO' detecte ineguloridodes,
deberó nolificolos o 'Et PROrESIONISTA" poro que lo con¡io en un plozo móx¡mo de 3 (lreg díos hóbiles, solvo que

pocle un plozo d¡sl¡nfo entre 'LAS PARÍES"; es'to independienlemente de lo responsobilidod legol én que se
urro por lo ¡negulor¡dod detectodo, de iguol monero 'El PROfESIONI§IA" se obligo o devolver los contidodes

pogodos por lo presloción ¡negulqr del servicio en el plozo onles estipulodo.

En ese senfido "Et PROFESIONISTA" seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o
el personol que este designe poro lo reolizoción del objeto de esle instrumento, quedondo esloblecido que se
l¡bero o "EL lNSflTlrTO" de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del controlo.

OCIAVA.- RESPONSABITIDAD LABORAL. "tAS PARTE§" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "Et lNSTlTtfO" y el personol de 'EL PROFES|ON|SÍA", por lo que seró por cuenio y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod

c¡ol y de cuolquier olro Índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonto lronscunon los

ozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre Io Renlo,
L de I Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles

Por lo que fompoco ex¡sti ró uno subordinoción por porte "El, PiOFESIONISTA", poro con "EL INSTITUTO", quedondo
poclodo lomb¡én qué dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo ¡ndependienle,
no exisl¡ró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del tnstifulo Municipol de
Pens¡ones, loles como vocociones, primo vococionol. ogu¡noldo, pens¡ones, porlicipoc¡ón de los I en
los ul¡l¡dodes de los empresos, finiquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se d re¡oc

coNrn^ro DE PnEsTActó N DE SE¡VtCtOS ttO¡EStO¡rt^LES tMpE-CpS-SA-23.202ó,
CEI.E8¡ADO ?OI EL¡N5TITUIO MUNICIPAL DE ?ENSIONES Y Tt D¡. GUI!!IiAIO EDUA¡OO DEISTEI DUAITE,
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comprometiéndose o no ejercer occ¡ón n¡ derécho olguno en conlro de "Et lNsflllrlo' en virlud de que no exisle
reloc¡ón loborol enire 'tAS PARTES' por ser un prestodor de servicios independienle.

'Et PROfE§|ON|SIA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolis'tos que tengon occeso o
conoc¡miento de lo informoc¡ón conf¡denciol, lo guordeñ y montengon bo.io dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de conf¡denciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebroílodos oquellos controlos o conven¡os de conf¡denciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, represéntontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidénciol.

Asim¡smo, 'EL PROFESIONISIA' se obligo o copoc¡tor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con el uso y

cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligoc¡ones de conf¡denciolidod contenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESIONISIA" deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ql que empleo poro proteger su propio ¡nformoc¡ón conf¡denciol.

En port¡culot lo informoción conlen¡do en los exped¡entes seró monejodo con d¡screc¡ón y confidenclol¡dod,
olendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo oulor¡dod
compelente.

'EL PROFES|ONlSfA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o fener occeso con molivo de lo presloción de los serv¡c¡os controtodos, incluyendo, los

sislemos, fécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pud¡ero lener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios contrqtodos es propiedod de "Et INSIlrl,IO".

"LAS PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró

¡ndefin¡domenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este ¡nstrumenlo.

Lo ¡nformoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡miento del controlo, serón clos¡f¡codqs exprésoménle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los

pr¡nc¡pios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARfES" se obligon o
guordor estricto conf¡denciol¡dod respe
cumpl¡mienlo del presenie inslrumento.

clo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rtud del

En coso de incumplimiento, 'tAS PARICS" se reseryon exprésomente los occ¡ones que conforme o
conespondon, tonlo odmin¡sfrolivos o judic¡oles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los d
y perju¡cios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor

OÉC|¡UA. - AVISO DE PR|VACIDAD. Lo Subdírección Adminislrotivo del lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número 1100. colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, es el responsoble deltrolomienio dé
sus dolos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

coNTRATo DE p¡EsTAclóN Dt 5E¡vtctos ptofEstoNAtEs
CIIE¡IADO 

'OI 
EL INSTITUTO MUNICI'AL DE 

'IÑ5IOÑTI 
Y Ét O¡, GUIILTIMO EOUAIDO DEISTES EL Ol DE ENERO DEI202ó.
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NOVENA.- CONFIDCNCIAIIDAD. 'Et PROrCSIONISIA' se obligo o guordor y montener lo conf¡denc¡ol¡dod del
servicio objeto de esle controto, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por 'Et INSTÍIUIO". o que seon
observodos por'Et PROf ESIONISIA".

J

[o ñnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:
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Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Subdirección Adm¡nislrolivo, los ulil¡zoremos poro lo s¡guienle
fino¡idod:

F¡rmo de confuolos de prestoción de Serv¡cios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones entre el lnst¡luto Munic¡pol de Pensiones y el Profesionislo.

Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de estodísficos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Proiección
de Dolos Personoles del Esfodo de Chihuohuo, so¡vo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod competenle, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o bien, se

octuolice olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018-

techo de Acluol¡zoción: 25 de junio de 2025.

oÉClma pnl¡r¡ne-- MODIFICACIONES. 'LAS PARTES" convienen en que cuolqu¡er odic¡ón o modificoción o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio, suscr¡to por sus represenlontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronfe del mismo, cuolqu¡er qrreglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formol¡ce el documenlo respeclivo.

oÉClma S¡eUxoa.- rrnmttlClót¡ DEt CONTRATO. El presente controto podró ser ferm¡nodo de monero
onlicipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notificoc¡ón fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo controporte con onticipoción mínimo de 5 díqs hóbiles,

t INSTIÍUTO" podró rescind¡r el presenle con'froto, sin necesidod de decloroción judic¡ol, por incumplim¡ento de
obligociones poctodos en el mismo, independienlemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso

correspondo o lo porte ofec'lodo, según se presen'ten los siguienles cousoles:

Cuondo "EL PROFESIONISIA" modifique o ol'lere substonc¡olmenle el objeto del presenle confrolo.
Por preslor los servicios def¡cientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o Io dispuesto en el
presente controto.
Por suspender injuslificodomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los def¡clencios
detectodos por "Et INSTITUTO"

Cuondo "E[ PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imper¡cio, inexperiencio. mol monejo,
deshones'tidod, probidod, y ofros, "EI PROFESIONISTA". ofecte o lesione el inlerés de "Et INSTITUTO".

Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones es'toblec¡dos en esle ¡nstrumen'to.

DÉCIMA IERCERA.. RESPONSABILIDAD ClVlL. lndependienlemenle de lo terminoción o rescis¡ón det conlroto, "EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perj
que se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "Et PROFESIONISTA", exime de cuotq sponsobil¡d

coNTraTo DE pnEsTAcróN DE sERvrcros proFEsrotALEs tMpE-cps-sa-23
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'Et lNSflTlrIO', hociéndose el m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso eslime convenienles poro d¡chos efectos.

OÉCtml CUenf¡.- PAGOS INDEBIDOS- "Et PROFESIONISÍA', conv¡ene que, en coso de incumplim¡ento o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlrolo y resliiuiró o "Et lNSTlTlrfO" los conlidodes recibidos
por concepto de pogos rec¡bidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo dé intereses dé ocuerdo
con lo loso prev¡sro en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio f¡scol.

'El, PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplim¡enlo, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo 64 frocc¡ón lV del Cód¡go Munic¡po¡ poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉct¡ta outt'ln.- REcoNoclMlENfo coNIRAcIuAt. "tAs PARlEs" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlroto que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "El, PROFESIONISTA" seró direclomenle
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, fren'te o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oÉCt¡tl stxn- c¡Stól of CO¡ffRArO. 'tAS PARIES" se obligon o no ceder. lrosposor o enoienor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrofo, sin previo oulorizoción por escrito de lo olro
porle.

OÉClml SÉmml- NOTIFICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicociones que se dirüon "[aS PARTES" como
consecuencio del presente conlroto, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
electrónicos y/o teléfonos de conloclo.

oÉclml ocrlvl.- cui Plll,llENTo ANTlsoBoRNo. 'Et PRoFEsloNlsIA decloro y goronlizo que, en lo ejecución del
presente conlrolo, cumpliró eslrictomenle con lodos los leyes, reglomentos y políticos opl¡cobles en moferio de
prevención del soborno, comrpción y prócticos ¡ndeb¡dos, ¡ncluyendo los polÍt¡cos inlemos de lo lnslituc¡ón
relolivos o ¡ntegridod y él¡co.

"Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, solicitor o oceptor, d¡reclo o
indirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o ¡ncentivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propósiio de
influir o olteror decis¡ones, obtener beneficios indebidos, oseguror yentojos comercioles o cuolquier otro fin
¡mprop¡o.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISIA" deberó implemenlor y montener próclicos, conlrolés y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlon o
subconfrolislos. En coso de que "EI PROFESIONISIA" tengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er to
que puedo constiluir soborno. conupción o violoc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó notif¡corlo de mon ro
¡nmedio'lo y por escrilo o lo lnslilución

El incumpl¡miento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presenle clóusulo consl¡tuiró cousol
suficienle poro que "Et INSTÍÍUTO" dé por rescindido el controlo de monero uniloterol, inmedioto y s¡n

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

ibles cosos de sobomo dirijose o: htlps://oic.mpioch¡h.gob.mx/reporl/pspm
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oÉClma ¡¡Ov¡Hl.- coNTROvERslAs. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo interpretoc¡ón y
cumplimiento del presente conlrolo serón resuéllos in¡c¡olmenle de común ocuérdo enfre "[AS PARIEs", en el
enlendido de que los dec¡siones odoptodos sobre el porliculor deben conslor por escrilo y ser ñrmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción oplicoble.

VIOÉSlrlU. - JUnlSOtCCtóX Y COMPEÍENCIA. En todo lo no previsto en el presenle conlrofo se reg¡ró por los

disposiciones conlen¡dos en el Código C¡vil del Esfodo de Chihuohuo, moniféstondo "tAS PARTES" que en esle
controto no existe ningún vic¡o del consentim¡enlo que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y otend¡endo o lo noturolezo del
presente inslrumento legol "tAS PAñTES" ocuerdon someleGe o lo jurisdicción de los fribunoles jud¡c¡oles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Chihuohuo, renunciondo por lo fonlo ol fuero que pud¡ere

corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

leíoo out FUE Et pRESENTE coNtRATo poR r.As pARTES euE EN Et tNIERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNIEr{rDo y

ÍuERza r.EGAr, ro RAIrncaN y nRMAN EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA, cxln., a oía ot DE ENERo DE 202ó.

.ET INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO zAt-Ez v -t-asENoR
DIRECTOR DET INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROtESIONtSTA"

DR. GUII.I.ERMO RDO DEISIER DUARIE

TESTIGOS

c.P. sttvta v

Institttto r,lut ici4l
&PErÉidt6

DRA. LAU

COORDINA

DR. ATTONSO

SUBDIRECTOR

NTRERASA
SUBDIRECTO Et I

DEI. INSTITUTO I. DE PEN NES MUNICIPAI. ENSION

DE SE

s¡nlaNer N¡vÁnez
RVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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